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gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dolores Valiente Rodríguez, contra la
empresa “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuyo contenido es del te-
nor siguiente:

Sentencia número 523 de 2009
En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña Dolores Valiente
Rodríguez, que comparece asistida del letra-
do don Juan Cristóbal González Granel, y de
otra, como demandados, “De la Osa Esta-
ción de Servicio, Sociedad Anónima”, que
no comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
que comparece, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Dolores Valiente Rodríguez,
frente a la empresa “De la Osa Estación de
Servicio, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
nulo el despido efectuado el 17 de julio de
2009, declarando extinguida la relación
laboral con efectos de esta resolución,
condenando a la empresa “De la Osa Esta-
ción de Servicio, Sociedad Anónima”, a
abonar a la actora la cantidad de 83.622
euros en concepto de indemnización por
despido, más 6.968,85 euros en concepto
de salarios de tramitación desde la fecha
del despido (17 de julio de 2009) hasta el
17 de agosto de 2009, a razón de 66,37
euros/día.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, demandado, dada su falta de legitima-
ción pasiva “ad causam” y sin perjuicio de
su responsabilidad legal subsidiaria.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recur-
so, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número de
cuenta 2507, clave 65, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la

responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 183 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ángela María Herrera, contra la em-
presa “Imperio Tánfer Argento, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
Dada cuenta; por presentado el anterior es-
crito de la parte ejecutante, únase a los autos
de su razón a los efectos legales procedentes.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Imperio

Tánfer Argento, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
9.571,43 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, y se solicite
por la parte ejecutante, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imperio Tánfer Argento, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.071/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, dictada en los presentes autos,
seguidos a instancias de don Daniel Rodri-
go Cabellos y don Benjamín Edgar Obre-
gón Velásquez, contra “Mis Queridos Mue-
bles 1, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.621 de 2009, se ha acordado citar a
“Mis Queridos Muebles 1, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 de enero de 2010, a
las diez y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Mis Queridos Muebles 1, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 563 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eleonore Chambón, contra la empre-


